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MODELO 1

Don ........................................ participante en la con-
vocatoria correspondiente a la Resolución de 15.3.2004, por
la que se convocan las ayudas a la creación artística con-
temporánea (BOJA núm. 76, de 20.4.2004) declara su acep-
tación de la ayuda concedida por importe de .............euros
para el proyecto denominado ....................................., en
los términos que establece la Resolución de concesión.

En ................ a ...... de ................. de 2005.

Fdo.: ...................................
NIF: .............................

MODELO 2

Don .........................................................................
DNI ............................. con domicilio en ..........................
calle ............................................ núm. ........ C.P. ..........

Por la presente, el que suscribe, con carácter expreso.

A U T O R I Z A

A la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía para
que por parte de esta última pueda procederse, en el plazo
de tres años desde la presente fecha, y para un ámbito territorial
mundial, a la edición, publicación, reproducción o comuni-
cación del trabajo que el firmante se compromete a realizar
bajo la denominación ............................. para lo cual el que
suscribe CEDE, con carácter no exclusivo, a la Consejería de
Cultura de la Junta de Andalucía, los correspondiente derechos.

El abajo firmante renuncia expresamente a cualquier tipo
de derecho económico, reclamación, indemnización o com-
pensación que pudiera corresponderle por este concepto como
autor de la obra en los términos previstos por el Real Decreto
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, que aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Propiedad Intelectual.

En .. ............. a ...... de ................. de 2005.

Fdo.: ...................................

Ilmo. Sr. Director General de Museos de la Consejería de Cul-
tura de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2004/188/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/188/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Fernández Rodríguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2004/188/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-

parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del
acto.

Núm. Expte.: AL/2004/188/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Fernández Rodríguez.
DNI: 45595560.
Infracción: 1 leves y una grave según los arts. 76.1, 77.9

de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Sil-
vestres, en relación con el art. 82.2.a) y b) de la misma Ley.

Sanción: Multa: 2.300 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo del recurso: Un mes desde el día siguiente a la

publicación en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador AL/2004/899/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2004/899/AG.MA./CAZ.
Interesado: Don Geral Thomas Genger.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2004/899/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/899/AG.MA/FOR.
Interesado: Don Geral Thomas Genger.
DNI: 02821287 S .
Infracción: 1 grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992,

de 15 de junio, Forestal de Andalucía, en relación con los
arts. 80.3 y 86.b) de la misma Ley.

Sanción: Multa: 601,02 a 6.010,12 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de las alegaciones: 15 días hábiles desde el día

siguiente a su publicación.

Almería, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2004/810/AG.MA./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/810/AG.MA./CAZ.
Interesado: Don José Corral Corral.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2004/810/AG.MA./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del
acto.

Expte: AL/2004/810/AG.MA./CAZ.
Interesado: Don José Corral Corral.
DNI: 27207907-B.
Infracción: Una grave según el art. 77.9 de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, en relación
con el art. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 601 hasta 4.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 16 de diciembre de 2004.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2004/96/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/96/G.C./CAZ.
Interesado: Don Francisco José Gómez Gómez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2004/96/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/96/G.C./CAZ.
Interesado: Don Francisco José Gómez Gómez.
DNI: 78036809 V.
Infracción: 1 menos grave del art. 48.2.1 del Reglamento
de Caza, aprobado en ejecución de la Ley de Caza de 1970.
Sanción: Multa de 21,04 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo del recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publicación
en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 2 de diciembre de 2004.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno en
Madrid, de notificación de resolución sancionadora.

Por este anuncio se notifica a la empresa comprendida
en la relación que a continuación se inserta, que ante la impo-
sibilidad de comunicarle la resolución sancionadora recaída
en el expediente que se señala por ausencia e ignorado para-

dero, se le notifica de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre de 1992),
y se le comunica que a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía se contarán
los plazos legales oportunos. El importe de la sanción puede
hacerse efectivo por los medios y en los plazos legalmente
establecidos. Podrá asimismo interponer los recursos proce-
dentes, para lo cual los expedientes se encuentran a la vista
de los interesados en las dependencias de esta Area de Trabajo
y Asuntos Sociales (calle Bretón de los Herreros, núm. 41).
Se advierte que, transcurridos los plazos para proceder al abono
de las sanciones en período voluntario y no haberse hecho
efectivo su pago, se procederá a su cobro por vía ejecutiva.

Núm. acta: 2366/04.
Sujeto responsable: José Manuel Millán Fernández.
Importe: 306,52.

Madrid, 14 de enero de 2005.- El Director del Area Fun-
cional de Trabajo y Asuntos Sociales de la Delegación del
Gobierno en Madrid, Angel Rodrigo Bravo.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Ceuta y Melilla sobre subasta de bienes
inmuebles. (PP. 268/2005).

Subasta núm.: S2005R2986001003.

La Jefa de la Dependencia Regional de Recaudación de
la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 146 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación aprobado por el R.D. 1684/1990, de 20 de
diciembre, habiéndose dictado acuerdos con fecha
16.12.2004, decretando la venta de los bienes embargados
en procedimiento administrativo de apremio, se dispone la
venta de los bienes que se detallarán a continuación, mediante
subasta que se celebrará el día 15 de marzo de 2005, a
las 10,00 horas en la Delegación de la AEAT, Avda. de Anda-
lucía, núm. 2, 3.ª planta, Málaga.

En cumplimiento del artículo 146 del citado Reglamento,
se publica el presente anuncio y se advierte a las personas
que deseen participar en la subasta, de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas
y gravámenes que figuran en su descripción, y que constan
en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una
hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter
de máximas, serán registradas en el Registro General de la
Delegación de la AEAT, y deberán ir acompañadas de cheque
conformado, extendido a favor del Tesoro Público por el importe
del depósito, o del NRC justificativo de su constitución tele-
mática de acuerdo con la Resolución 5/2002, de 17 de mayo,
del Director General de la AEAT.


